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Agréguese a los autos la comunicación proveniente del Centro de Conciliación 

Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P vista a índice 17 de del expediente 

digital; en virtud del cual comunica la constancia del Fracaso de la Negociación 

de Deudas de la señora JENYFER CAROLINA TRUJILLO ROJAS. En consecuencia, el 

expediente deberá ser remitido al Juez Civil de Conocimiento a cuyo reparto 

corresponda, dentro del proceso de liquidación patrimonial.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA  

    Juez  

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  
  

La providencia anterior se notifica en el ESTADO   
  

No. _20__ Hoy  _08/05/2023__  
  

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ  

                        Secretario  

  
 

JLV 


